
INFORMO: A la señora Juez que la EPS SURA aporto los datos del demandado EDWIN 
DANIEL SÁNCHEZ GALVIS. Va para decidir 
 
Manizales, 18 de enero de 2024  
 
MELISSA CORTÉS CARVAJAL 
Escribiente  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, dieciocho de enero de dos mil veinticuatro 
            
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: YENNY TATIANA TORRES CASTRO 
DEMANDADOS: EDWIN DANIEL SÁNCHEZ GALVIS 

LAURA LORENA AGUIRRE ÁLVAREZ 
RADICACIÓN: 170014003007-2023-00752-00 

                    
 Se pone en conocimiento de la parte demandante y se agrega al expediente 
para los fines legales pertinentes la respuesta de la EPS SURA informando que el 
demandado EDWIN DANIEL SÁNCHEZ GALVIS ostenta los siguientes datos en sus bases 
de información: 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 

 
ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 
 
                                                              
 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 
 

No.   007 DEL19 DE ENERO DE 2024 
 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 
Secretaria 
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